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Marca «Telissa», modelo QT-OIO.

Características:
Primera: Analógica.
&-gunda: Pulsos/multifrecucncia por tl."C!ado.
Tercera: Retransmisión del ultimo número (r.u.n.); memorización

para marcación automática (m.p.m.a.); seúal luminosa entrante (s.Le.);
control de-volumen (c.v.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
'1066/1989, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de.
septiembre), estos equipos, además. deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie 'para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre,de 199L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

ción solicita y quc el Laboratorio General de Ensayos y de Investigacio
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen con clave
nümero 89.175, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Burcau Veritas Espanol, Sociedad Anónim,})), por certificado de clave
número BRC/1/990/B028/89, han hechó constar que el model9 presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
sci'1a de homologación GAT-OI12 y fecha de caducidad el día 7 de
octubre de 1993, definiendo como características técnicas para, cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, yel primero antes del día 7 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efcctua en relación con la disposición que se
cita, y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquíer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, indepcndil'ntcmente de su posterior
nnulación, en su caso, )' sin perjuicio dt: las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Rtsolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de at13da ante el excelentísimo señor
Ministro dc Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
con lados desde la recepción dc la misma.

Características comunes a tódas lal' lIlarcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcadóR.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caral..'lerfsficas'para cada marca p modelo
. -

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigid;] por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
(ion solícita y 'que el «Laboratorio eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 4291/0631,
y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol.
Sociedad Anónima», por certificado de clave número NM·TRD-IA-OI,
hiln hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establccidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de
junio,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
~('ña de homologación GTE-0440, y fecha de caducidad el día t 5 de julio
de 1993, definiendo como características tecnicas para cada marca y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
sDlicitar los certificados de conformidad de la producción con una
pC'flodicidad de un año, y el primero antes del día 15 de julio de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación de! producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantien,en, como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se cf(x:tua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se ,o..1sa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sinpcrjuicio de las responsabilidades legales que
dc ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. CQmcrcio y Turismo, en el plazo de quince días,
COllt3QOS desde la recepción de la misma.

CaraL"lcriS[icas comuncs a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo' de teclado.'
Segunda. Dl.'Scripción: Disposición.dé las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca BTC. modelo BTC~5349 R.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwcny.

Marra BTC, modelo BTC-5349 S.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marta BTC, modelo FT·7049 R.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Q""~rty.

Marca RTC, modelo Ff-7049 S.

Características:
Pnmera: Combinado.
Segunda: Qwer'ty_

Lo que se hace publico para general conocimiento.
M<ldrid, 15 de julio de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde. '

1548 RESOLUCION de 2 dI? dícil?mbrc de 1991, de la Dirocciun
Gcneral de Pn/(tica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato tt'lefóníco con contestador. marca «(Kingteb,
modelo K1:71 J, fabricado par «Kíng!21 Tefecommunica
tion Corp.l'. en su instalacíón índu5lr1ul ubicada en Taípei
(Taiwan).

Recibida en l,a Dirección General de Política Tecnológica ;a solicitud
presentada por «Empresa Catalana de Alla Tecno!!..~g¡a Aplicada, Sacie·
dad Anómma». con domicilio social en carr~¡era de Cerdanyola, 65-67,
municipio de San Cugat dclVallé~, provincia de Barcelona, para la
homologación de un aparato tdefónico fabricado por «Oriental Preci
s¡an Co. Ltd.» en su instalación industrial ubicada en Corea del Sur.

Resuitando p,:'<c por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<)r ~a legislación vigentc que afecta al producto cuya homologa-

1547 RESOLVCION de 7 de octubre dc 1991."de la Dirección
General (/e Polflica Tecnológica. por la que se homologa un
aparato telefónico. fabrícado por (,Oriental Precision Co.
Ltd.» en su instalación mdustríal ubícada en Corea del Sur.

Recibida en la Direrdón General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ({Sociedad Internacional de Electrónica, Saciedad Anó
nima)) (SfTELSA). con domicilio flocial en Vía Augusta, 168, municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
aparato telefónico con contestador, fabricado por «Kingtel Telecummu
nicalion Corp.», en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratori General Ji'Assaigs i d'Investigacions,
mediante dictamen con clave número 84.742, Yla Entidad colaboradora
«Teenos. Garantía de Calidad. Sociedad Anónima». por certificado de
cJa"ve número TM·SIT.KIN·IA-OI (TT), han hecho constar que el
modelo presentado cumpk tc.das.las especificaciones actualmente esta
bk·cidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
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.(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
-mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.), y Comunidades de
Bienes. deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera ccsiones en cualquier regimen de tenencia de las tierras, todas
y caJa una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de pimiento en todas sus
variedades susceptlbles de recolección dentro del período de garantia, y
siempre que se trate de cultivos al aire librr: admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condíe-iones técnicas minimas de cultivo.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

'\rt. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro
combinado dI? helada, pedrisco, viento y lluvia en pimiento, se conside~

ran condiciones técnicas mínimas de cultivo las SIguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo COll las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo. •

e) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de- la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
que se comidcren oportunos.

el Tratamit.'ntos fi!osnnitarios en forma y número necesarios para
el mantenimIento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) . Riegos oportunos. y suficíentt's en las plantaciones de regadio.
salvo causa de fuerza maV'or.

g) Cumplimiento de' cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales. como sobre medidas
cuhunilcs o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter gcn~ra!, cualquicr otra
pnictica cultur¡¡l qu~ se utilice. decerá realizarse según lo establecido I.'n
cada cornarC;1 por el hucn quehacl'r del ngricultor y en concordancia con
la producción !iiad:l en la declaración de seguro.

En caso de dcfici('ncía en elcumplinllento de las condiciones técnicas
mínimas d(' cuiti'.'o, el D.scgurador podd reducir la indemnización en
proporción a 1::J importancia de Jos daúos derivados de la misma y el
gf4ldo de culpa dl'! ;1seguradó.

Art. 4.<) El ag.ricultor debeni fijar; I.'n la dedar;:¡ción del seguro
combinado dehclada. ¡xdrisco, viento y lluvia en pimiento, como
rcndimil'nlo de cada parcela el que "c ajuste a sus esperanzas reales de
producción,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
decbrada en alguna/s parcelais. se corregirá por ncuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos,

Art. 5.° los precios unitarios a aplicar para las distintas v:::.ricdades
y únicamente a efectos del seguro combinado de helada, pedrisco. vicnto
y lluvia en pimiento. pago de primas e impone de indeml1lz;¡cioncs en
ca~;o de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenla sus esperanzas dc calidad y con el limite máximo siguiente':

Variedades para consumo en fresco:
VanedaJ Padrón, en todas las' provincias: 100 pesetas/kilogramo.
Variedades para rojo, en todas las pn:n, incias: 55 pesetasjklh)graf!l0.
VarÍl:dades para verdc. en todas las proVinCIas: 37 pt'setas/kJio-

gramo.
Vari.:dades para industria:

Variedad Piquillo'

En el ámbito de l:J denominación de origen ~~Piquillo de Lodosa,,'
100 pesctas!kilo¡;ram~).

Fuera de la dcnomir,ación de or-igcn «Píquillo de Lodos<\)¡: 55
pl'<:,etas/kilogramo

Variedad del Pico. I..'n todas las provincJ:s: 45 pcsetas/kilogrrll11c.
Variedades p~lra plnwr¡lon. en ¡odas las provincias: 50 pi:setilsjkilo

gramo.
Restantes v¡,ried::des ¡'ara industria, en todJS las provinkias: 30

pe'wtas/ldogramo. _ .
EI..·otipo «Pimiento del Bi~l"ZO». en 1;.1 comarca dd BIt.,rzo, d-¡: la

prol.incia dc Li.'t'm: 50 pcsct3s/kilug;:-ul1o.
Para el c~lcl;lo de las indemnizaciones pOí pérdidas de calidad, se

entenderá que los precios que frguran en la declamc:011 de seguro son
orecios metilOS p'~,ndl',,!dG:-; por calidad ..s en cada parcela.

Jueves 23 enero 1992

ORDEN de 16 de enero de 1992 por la que se delinen el
ámbito de aplicación. las condie/o/?es ¡¡'enlcas m/nimas de
C¡¡!JIl'O. r!'ndlmíentos. prcclGs y fechas dc slIscnpcu;11 en
relación COII ld S'cguro Combinado de Helada. !'cdnsL·o.
VIento JI Llt/l'Ía en Pini;r;JltO, comrre'1dido en d Pian.'llllla!
de Seguros Agrarios CombÍJi:dvs para el CjcrcicfO lY91.

De acuerdo con el Plan Anual de Segurm Agran:::s Combinados
de 1992, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de ,koha 29
d.: noviembre de [991, en 10 que- se refiere al SC'guro Combll1ado .:!,..
Hcl¡¡da, Pedrisco, Viento y Lluvia en Pimiento. y a propuesta th:; In
Entidnd Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 El ámbito de aplicación de! seturo combinado de
helada, pedrisco, viento y Huvia en pimientu. 10 con')tl1uycn las parcelas
destinadas al cultivo de pimiento. que se e!l;:-t..:~ntren situadas en las
comarcas y provincias o Comunidades AutónomJs relaCIOnadas en el
anGXO adjunto. "

Las parcelas, objeto de aseguramiento. ,cultivadas po~ un mismo
agrkultor o explotadas en común por Entldades ;::,soclatiV¡¡S agr:lfl:lS
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Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca «Kingtcb>, modelo KT-711.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos por teclado.
Tercera: Retransmisión último número (r.u.n.): contestador l<:lefó

nico (c.t.); cordón extensión modular (c.,,-.m.); instal"ción mural (Lm.).

En virtud de lo estahlecido t'n el artículo 6.° dd Real Dt:L'reto
1066/1989, de 25 de agosto (<<BoJctin Oficial del EstadO) de 5 de
septIembre), estos equipos además deberán estar en posesión dl'1
certific:1do de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco·
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e ll1stalación en España.

Lo que se hace público para genl:ral conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 199L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contrasena de homologación GTT-0008, y fecha de caducidad el día 2
de diciembre de 1993, definiendo como caracteristícas técnicas para
cada murea y tipo homologado las que se índican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodícidad de un año, y el primero antes del día
2 de dIciembre de 1992. I

El titular de esta Resolución presentará, dentro del perlodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa. a fin de verificar la adecuación del producto alas
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectua en reiación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará. lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, 1\" su caso., y sin perjuicio de las responsabilidadc~ legales que
de ello pudIeran denvarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
. podrá interponerse .recurso de alzada ante el excelentísimo señor

Ministro de Industria, ComerCio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

CaracteriSticas comunes a todas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmuución.
Segunda. Descripción: Metodo de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.


